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«Al margen de aquello que la Corte viene de reseñar en el caso concreto,
sobre el alcance e intelección que ha de corresponder a las previsiones del
artículo 351 de la Ley 906 de 2004 en torno a los fundamentos a considerar
por el Juez de Conocimiento para efectos de establecer el porcentaje de la
rebaja punitiva por razón del allanamiento a cargos por parte del imputado,
en esta ocasión se considera imperioso recordar, que a raíz de la expedición
del Acto Legislativo 03 de 2002 que dio origen constitucional al sistema
acusatorio en materia penal y la Ley 906 de 2004 con la cual se pretendió
darle desarrollo, la Sala (CSJ SP 23 Ag 2005, Rad. 21954), en lo atinente a
la controversia surgida sobre la posible equiparación de la sentencia
anticipada, de que trata la Ley 600 de 2000, con la figura del allanamiento
a cargos prevista por la Ley 906 de 2004, pese a reconocer que tienen origen
en el derecho penal premial, sostuvo que:

“…en el novedoso sistema procesal la aceptación de cargos prevista en las
citadas normas constituye, por regla general, un acuerdo bilateral, no
unilateral como sucedía en el pasado régimen de sentencia anticipada, entre
el fiscal y el imputado, evento en el cual se puede negociar el monto de rebaja
punitiva, correspondiéndole al juez de conocimiento dictar la sentencia
teniendo como soporte dicho acuerdo, salvo que advierta la transgresión de
garantías fundamentales.

En otras palabras, dentro del actual sistema acusatorio, el fiscal y el
imputado están en libertad de llegar a acuerdos, los cuales “obligan al juez
de conocimiento, salvo que ellos desconozcan o quebranten las garantías
fundamentales”, evento que no ocurría con la antigua sentencia anticipada,
habida cuenta que no se permitía ningún tipo de negociación y al juez le



correspondía determinar la pena conforme al acto libre, voluntario y
unilateral manifestado por el procesado”.

Esta precisión, necesariamente tenía que llevar a que, meses más tarde, la
Sala (CSJ SP 14 Dic 2005, Rad. 21347) concluyera que la exigencia
establecida en el artículo 349 de la Ley 906 de 2004 como presupuesto de
validez en orden a la aprobación por el órgano jurisdicente de los
preacuerdos, acuerdos o negociaciones celebrados entre la Fiscalía y el
imputado o acusado, también resultaba aplicable al allanamiento a cargos
por ser éste una modalidad de aquellos.

[…]

Esta tesis jurisprudencial, según la cual el allanamiento a cargos es una de
las modalidades de acuerdo, se mantuvo en lo esencial, hasta cuando la
Corte (CSJ SP 8 Abr 2008, Rad. 25306) decidió reexaminar el tema y
después de considerar que en el allanamiento a cargos no se presenta
ningún acuerdo entre la Fiscalía y el imputado, y que su aprobación no se
halla condicionada a que previamente se acredite la reparación integral de
los perjuicios ocasionados con el delito, o el reintegro del incremento
patrimonial obtenido con el delito, mayoritariamente consideró

“…razonable interpretar que si bien los acuerdos y negociaciones son notas
singulares del nuevo sistema procesal pero el allanamiento a cargos tiene
unos matices respecto de los cuales no es totalmente asertivo decir que se
corresponda con la misma filosofía de los primeros, la Sala no casará el fallo
impugnado, porque una nueva observación indica que esta institución no
es específica del nuevo procedimiento, a la misma no subyace una relación
consensuada entre fiscal e imputado y por tanto puede ser observada como
homologable con la sentencia anticipada”.

[…]

Asimismo, la Corte (CSJ SP 27 Abr 2011, Rad. 34829) sostuvo que por razón
de las diferencias entre el preacuerdo celebrado por la Fiscalía con el
imputado o acusado y el allanamiento a cargos “sus efectos no pueden ser
los mismos, y es así como se explica que la prohibición que consagra el
artículo 349 de la Ley 906 de 2004 se aplique respecto del acuerdo mas no
del allanamiento”.

[…]

No obstante lo anterior, como resultado de reestudiar el tema, la Sala
concluye que indudablemente el allanamiento a cargos constituye una de
las modalidades de los acuerdos bilaterales entre fiscalía e imputado para
aceptar responsabilidad penal con miras a obtener beneficios punitivos a los



que no podría acceder si el juicio termina por el cauce ordinario, y que en
tal medida resulta aplicable para su aprobación el cumplimiento de las
exigencias previstas por el artículo 349 de la ley 906 de 2004.

Pese a los esfuerzos realizados en orden a atribuirle naturaleza y efectos
diversos, esta Sala es del criterio que no solamente por encontrarse la figura
del allanamiento a cargos dentro del Libro III, Título II del Código de
Procedimiento Penal de 2004 bajo el rótulo de “Preacuerdos y negociaciones
entre la fiscalía y el imputado o acusado”, sino porque es la propia ley
(artículo 351 de la Ley 906 de 2004), la que establece que el “acuerdo” de
aceptación de los cargos determinados en la audiencia de formulación de la
imputación, necesariamente debe consignarse en el escrito de acusación
que la Fiscalía ha de presentar ante el Juez de Conocimiento, sin el cual
dicho funcionario no adquiere competencia para emitir fallo de mérito, y que
éste sea congruente con los términos de la acusación, es otra de las razones
por las cuales debe concluirse que el allanamiento a cargos constituye una
modalidad de los acuerdos que Fiscalía e imputado o acusado pueden
celebrar para cuya aprobación por el juez de control de garantías o el de
conocimiento se requiere el cumplimiento íntegro de los presupuestos
exigidos por el ordenamiento para conferirle validez y eficacia procesal y
sustancial, incluidas las exigencias de que trata el artículo 349 de la Ley
906 de 2004.

En este sentido la Corte recoge la tesis contraria hasta ahora sostenida y
reiterada a partir del pronunciamiento proferido por decisión de mayoría
CSJ SP 8 Abr 2008, Rad. 25306, y ratifica la sentada primigeniamente (cfr.
CSJ SP 23 Ag 2005, Rad. 21954 y CSJ SP 14 Dic 2005, Rad. 21347) con
todas las consecuencias que de ella se derivan (CSJ SP 4 May 2006, Rad.
24531 y CSJ SP 23 May 2006, Rad. 25300).

En tal medida, a partir de ahora, de nuevo, conforme se precisó por la Corte
(CSJ SP 14 Dic 2005, Rad. 21347), ha de entenderse que

“…la circunstancia de que el allanamiento a cargos en el Procedimiento
Penal de 2004 sea una modalidad de acuerdo, traduce que en aquellos casos
en los que el sujeto activo de la conducta punible hubiese obtenido un
incremento patrimonial fruto de la misma, debe reintegrar como mínimo el
50% de su valor y asegurar el recaudo del remanente para que el Fiscal
pueda negociar y acordar con él, conforme lo ordena el artículo 349 de esa
codificación.

Una interpretación contraria, orientada a respaldar la idea de que aceptar
los cargos en la audiencia de formulación de imputación exonera de ese
requisito para acceder a la rebaja de pena, riñe con los fines declarados en
el artículo 348 ibídem y específicamente con los de obtener pronta y
cumplida justicia, activar la solución de los conflictos sociales que genera el



delito y propiciar la reparación de los perjuicios ocasionados con él, a cuyo
cumplimiento apunta la medida de política criminal anotada, de impedir
negociaciones y acuerdos cuando no se reintegre el incremento patrimonial
logrado con la conducta punible”.

Ahora bien, esta postura, fundada en reconocer que el allanamiento a cargos
es una modalidad de acuerdo y no una simple manifestación unilateral de
sometimiento a la justicia por parte del imputado o acusado sin
contraprestación ninguna, le implica necesariamente a la Corte el tener que
precisar que, a más del deber de acreditar el cumplimiento de los
presupuestos exigidos por el artículo 349 del CPP, el escrito de acusación,
para que pueda servir de fundamento del fallo anticipado que del juez de
conocimiento fiscalía y defensa demandan, debe incluir el acuerdo a que
estas partes llegaron en relación con las consecuencias jurídicas de la
conducta objeto de imputación.

Estas consecuencias, como resulta de obviedad entenderlo, abarcan no sólo
la determinación del porcentaje de rebaja punitiva dentro de los márgenes
autorizados por el ordenamiento y el monto preciso de las penas que habrán
de imponerse por el juzgador, sino lo concerniente a la procedencia o
improcedencia de conceder, en el caso concreto, la suspensión condicional
de la ejecución de la pena o la prisión domiciliaria como sustitutiva de la
prisión.

La idea que esta Corporación resalta, es que todas las consecuencias de la
conducta punible realizada por el imputado, deban quedar debidamente
convenidas con la Fiscalía para que ésta las incluya en el escrito de
acusación, de tal modo que una vez la autoridad judicial haya verificado que
la admisión de responsabilidad es libre, voluntaria y debidamente
informada, así como la existencia de consenso sobre la pena y su forma de
ejecución, la única actuación subsiguiente en el trámite sea la adopción del
fallo respectivo, y que el mismo pueda tornarse de inmediato en definitivo e
inapelable por quienes suscribieron el acuerdo, ante la carencia de interés
que tendrían para discutir sus términos, precisamente por tratarse de una
sentencia dictada de conformidad con el acusado.

De esta suerte, si el fiscal advierte que por razón de haber adelantado una
juiciosa investigación penal en contra del indiciado, cuenta con suficientes
elementos materiales probatorios, evidencias físicas e informaciones
legalmente obtenidas que posibilitarían llevarlo a juicio con gran
probabilidad de éxito, bien puede oponerse a que el simple allanamiento a
cargos de lugar a que en la sentencia anticipada se le reconozca el máximo
porcentaje de rebaja punitiva que la ley permite, cuando a su criterio el
monto de la sanción por la conducta realizada debería ser ostensiblemente
mayor».


